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I. PRESENTACIÓN 
 
La Maestría en Desarrollo y Gestión Territorial es una carrera de Posgrado que funciona desde 
el año 2002 de forma coopertativa y en red  con la Universidad Nacional de Rosario y la 
Universidad Nacional del Sur.  La Maestría en red es dictada en cada sede, con idéntico 
contenido curricular y el mismo cuerpo de profesores nacionales y extranjeros.   El Instituto de 
Desarrollo Regional y el Departamento de Economía de la Facultad de Ciencias Económicas 
tienen la responsabilidad académica de su funcionamiento en el Campus de la Universidad 
Nacional de Río Cuarto.   
 
 
II. OBJETIVOS 
 
La Maestría tiene como objetivo central formar con excelencia académica y profesional a 
graduados de disciplinas vinculadas a las Ciencias Sociales para actuar, asesorar e investigar en 
temas referidos al desarrollo y gestión territorial en ámbitos municipales, regionales y 
provinciales.  Entre sus objetivos específicos se destacan:   
·        Contribuir en la construcción de capacidades analíticas para el fortalecimiento de la 
gestión y la generación de competencias estratégicas a nivel de los actores sociales con base 



territorial (empresariales, comunitarios, etc.) para vincular iniciativas económicas, sociales, 
políticas, ambientales y culturales con el proceso de desarrollo local y regional; 
·        Generar competencias cognitivas a nivel teórico, metodológico y operativo para la 
investigación, diseño y gestión de políticas, programas y proyectos para el desarrollo territorial 
a escala regional y local. 
·        Formar profesionales que contribuyan a fortalecer las instituciones,   modernizar los 
gobiernos locales y  a asociar localidades, comunidades y regiones para el desarrollo sustentable 
de las mismas; 
·        Consolidar, desde una perspectiva interdisciplinaria, la formación de docentes e  
investigadores que desde diferentes áreas del conocimiento se encuentren abocados a la 
problemática del desarrollo territorial; 
·        Generar conocimientos y reflexión teórica orientada a la acción, en temas vinculados al 
desarrollo territorial, con énfasis en los procesos de descentralización y globalización en 
deferentes niveles territoriales. 
 
 
III. ESTRUCTURA CURRICULAR 
 
La Maestría incluye formación teórica, metodológica y de estrategias y políticas de desarrollo 
local y regional.   La formación se realiza en clases expositivas, talleres, seminarios, trabajos 
grupales aplicados y estudios de casos en localidades y regiones del Sur de la Provincia de 
Córdoba.  Se contempla  un sistema de tutorías para la elaboración de la tesis que iniciará en el 
segundo semestre académico, de tal modo de acelerar el proceso de graduación de los 
maestrandos.  Asimismo, se ofrecerán un conjunto optativo y no obligatorio de seminarios de 
corta duración, talleres, conferencias y mesas redondas a cargo de especialistas de reconocida 
trayectoria nacional e internacional. 
La Maestría es una carrera de carácter continuo  con una duración de 16 meses bajo la 
modalidad presencial. La estructura curricular se compone de cinco módulos que contienen un 
total de 19 materias.   Las materias se dictarán entre marzo y noviembre de cada año. 
El primer módulo (Economía, sociedad y territorio) se compone de seis materias distribuidas en 
200 horas de clases: Estructura y funcionamiento de la economía; Estructura y dinámicas 
territoriales; Estructura Social; Identidades locales y cambio social; Instituciones sociales; 
Teoría del desarrollo. 
El segundo módulo (Instrumentos de análisis territorial) se compone de tres materias 
distribuidas en 100 horas de clases: Métodos cuantitativos y cualitativos de investigación; 
Sistemas de Información regional y municipal; Identificación, formulación y evaluación de 
programas y proyectos de inversión. 
El tercer módulo (Marco institucional, estrategias y políticas de desarrollo) se compone de cinco 
materias distribuidas en 150 horas de clases: Instituciones jurídicas y organización del Estado; 
Infraestructura y servicios públicos; Globalización, descentralización y organización del 
territorio; Gestión del medio ambiente; Políticas e instrumentos de desarrollo local. 
En el cuarto módulo se deberá optar por una de los dos menciones que ofrece la Maestría.   La 
mención Gestión del Desarrollo Local tres materias distribuidas en 90 horas: Sistemas 
productivos locales; Fomento a las actividades productivas y al empleo local; Seminario-taller: 
promoción del desarrollo local.  La mención en Gestión Municipal contiene tres materias 
distribuidas en 90 horas: Administración financiera y contabilidad pública; Derecho municipal y 
cartas orgánicas; Seminario Taller: planeamiento estratégico para la gestión municipal. 
El quinto módulo (Metodológico), contiene dos talleres para el proceso de elaboración de tesis 
que tienen asignadas 330 horas: Taller de Metodología; Taller de investigación y proceso de 
elaboración de tesis. 

 
 



ESTRUCTUR CURRICULAR 
MAESTRÍA EN DESARROLLO Y GESTIÓN TERRITORIAL 

UNR – UNRC – UNS 
MODULOS / MATERIAS HORAS CRÉDITOS

MODULO I: Economía, sociedad y territorio  200 10 
101. Estructura y funcionamiento de la economía  30 1,5 
102. Estructura y dinámicas territoriales  40 2 
103. Estructura Social  30 1,5 
104. Identidades locales y cambio social 30 1,5 
105. Instituciones Sociales 30 1,5 
106. Teoría del desarrollo  40 2 
MODULO II: Instrumentos de análisis territorial 100 5 
201  Métodos cuantitativos y cualitativos de investigación 40 2 
202.  Sistemas de Información Regional y Municipal 30 1,5 
203  Identificación, formulación y evaluación de programas y 
proyectos de inversión 

30 1,5 

MODULO III: Marco Institucional, estrategias y políticas de 
desarrollo  

150 7,5 

301.  Instituciones Jurídicas y organización del Estado  30 1,5 
302.  Infraestructura y servicios públicos. 30 1,5 
303. Globalización, descentralización y organización del territorio. 30 1,5 
304.  Gestión del medio ambiente  30 1,5 
305. Políticas e instrumentos de desarrollo local 30 1,5 
MÓDULO IV: Menciones 90 4,5 
IV.A. Mención: Gestión del Desarrollo local 90 4,5 
401. A  Sistemas productivos locales  30 1,5 
402.A.  Fomento a las actividades productivas y al empleo local 30 1,5 
403.A. Taller: Promoción del Desarrollo Local 30 1,5 
   
IV.B. Mención: Gestión municipal 90 4,5 
401.B. Administración Financiera y Contabilidad Gubernamental 30 1,5 
402.B.  Derecho Municipal  30 1,5 
403.B. Taller: Planeamiento Estratégico para la gestión municipal 30 1,5 

SUB-TOTAL 540 27 
MODULO V: Tesis 330 16,5 
501. Seminario de metodología 40 2 
502. Taller de tesis 90 4,5 
Tesis 200 10 

TOTAL 870 43,5 
 
IV. DIRECTOR, CUERPO CONSULTIVO Y COMITÉ ACADÉMICO 
 
Director General de la Maestría:  Carlos De Mattos 
Cuerpo Consultivo:     * Alejandro Rofman (Universidad Nacional de Rosario) 

    * Inmaculada Caravaca (Universidad de Sevilla) 
    * Manuel Delgado Cabezas (Universidad de Sevilla) 
    * Rosselia Piquet (IPPUR-Universidad de Río de Janeiro) 
    * Enrique Mazzei (Universidad de la República, Uruguay) 

 
Comité Académico de la Universidad Nacional de Río Cuarto: 
    * Director de la Maestría:                       Ana María Geymonat (UNRC) 
    * Coordinador Académico:                    Gustavo Busso (UNRC) 
    * Miembro del Comité:           Jorge Hernández (UNRC) 
 
 



V. CUERPO DE PROFESORES 
 
El cuerpo de profesores de la Maestría está integrado por docentes de la UNRC, UNR y UNS y 
por destacados especialistas de universidades y centros de investigación del país y de países 
latinoamericanos y europeos. 
 
Ana Geymonat (UNRC) 
Gustavo Busso (UNRC) 
Jorge Hernández (UNRC) 
Edgardo Carniglia (UNRC) 
Héctor Polinori (UNRC)  
Américo Deggioani (UNRC)  
Miguel Reynero (UNRC) 
Cristina Bologna (UNRC)  
Roberto Tafani  (UNRC)  
Ricardo Muñoz (UNRC) 
Guillermo Priotto (UNRC) 
 

Mabel Grillo (UNRC)  
Alfredo Baronio  (UNRC) 
Alberto Chiacchiera (UNRC)  
Mabel Grillo (UNRC) 
Carlos de Mattos (PUCCH) 
Héctor Pistonessi (UNS)  
Ricardo Gutierrez (UNS)  
Silvia Gorenstein (UNS) 
Silvia Marenco (UNS) 
Roberto Bustos Cara (UNS)  
Angel Sciara (UNR) 
 
 

Alicia Castagna (UNR) 
Adriana Chiroleau  (UNR)  
Osvaldo Iazzetta (UNR) 
Raúl Fiorentino (UBA) 
Daniel Aspiazu (FLACSO)  
Karina Fiorcinito (UNGS) 
Alfredo Blanco (UNC) 
Enrique Peláez (UNC) 
Alberto Barbeito (CIEPP)  
Corina Rodriguez (CIEPP) 
Inmaculada Caravaca (U. De 
Sevilla)  
 

 VI. REQUISITOS DE ADMISIÓN 
 
Poseer título universitario correspondiente a carreras de grado de Universidades Nacionales y/o 
Extranjeras en disciplinas tales como Arquitectura, Agronomía, Ciencias Políticas, Derecho, 
Ciencias Económicas, Geografía, Historia, Sociología, Antropología y otras relacionadas con el 
desarrollo territorial. La Maestría esta especialmente dirigida a postulantes del ámbito público, 
empresarial y de instituciones no gubernamentales en tanto potenciales agentes de desarrollo 
local y regional. 
 
Se deberá presentar: 
    * Ficha de solicitud de admisión 
    * Curriculum vitae completo 
    * Título universitario en original y copia 
    * Foto actualizada de 4 x 4 
    * Aval de dos (2) referencias personales. 
 
VII. PLAZO DE PRE-INSCRIPCIÓN 
 
Hasta el 22 de abril se extenderá el plazo para efectuar las pre-inscripciones en la “Maestría en 
Desarrollo y Gestión Territorial”.   
 
VIII. DIAS, HORARIOS Y LUGAR DE CURSADO 
 
La Maestría se cursará a partir de mayo de 2008 todos los días viernes de 16:00 a 20:00 hrs y 
sábados de 09:00 a 13:00 hrs en el Campus de la Universidad Nacional de Río Cuarto. 
   
IX. COSTO 
 
Los participantes abonarán  una única matrícula inicial de $ 250 (doscientos cincuenta pesos). 
El arancel mensual será de $ 250 (doscientos cincuenta pesos) mensuales, a razón de 10 meses 
por año.   De esta forma, el costo total en los dos años de Maestría en concepto de aranceles será 
de $ 5.250 (cinco mil doscientos cincuenta pesos).  Existirá un cupo limitado de becas de 
aranceles y matrículas para docentes y funcionarios de la UNRC.  También estarán disponibles 
un número limitado de medias becas de matrícula y arancel para profesionales que no sean 
profesores de la UNRC. 



 
X. INFORMES E INSCRIPCIONES 
 
Secretaría de Posgrado. Cubículo 0. Facultad de Ciencias Económicas, UNRC- 
Ruta Nacional n 36 km 601 (X5804BYA) Río Cuarto, Argentina 
Teléfono/fax: (0358) 4676275  
Página web: www.eco.unrc.edu.ar/postgrado 
E-mails: gbusso@eco.unrc.edu.ar, ageymonat@eco.unrc.edu.ar, mconiglio@eco.unrc.edu.ar 
 
 
 


